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Santo Domngo de los Colorados. 5 de agosto del 2003. Q 1 

N.E. 92248-2002. 

Senares. Y 17.4 3 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. 

Presente. 
Gov? alo 

de > ECT 0 
De mi consideracion - la 

Jae 
Dr. Richard Isidro Zambrano Hidrovo, en calidad de Gerente General de Cra. Trans Puerta Lumon S.A, de conformudad al 4 

articulo 121 de la Ley de Compañías, a ustedes comunicamos que se ha procedido a realizar la siguiente cesión y 
transferencia de acciones: 

  

] CESIONARIO ' ACCIONES VALOR CM 

WILSON RUBEN MONGE VERA j CARLOS ALBERTO BARRAGAN CANDO 23 $23 00 
EDMUNDO NAPOLEON ROMERO FRETRE Y SAUL TRAJANO BUENANO PEREZ Y 

CEDECENTE 

, 23 $23.00 
ABEL MIGUEL UNDA TORRES WILMER JOVANY BUENAÑO PEREZ v' / 4 $ 2400 
GIOVANNIXAVIER ZAMBRANO LOOR Y HUBER IGNACIO BERMELLO INTRIAGO 2 $ 23,00 

MILTON RODRIGO CAMACHO CAMACHO 23 $ 2.00 
LIDER LEONEL MACIAS LOOR Y 23 $23.00 
VICTOR MANUEL VALDERRAMA VERDU sa > $200 
REMIGIO CIRILO ZAMBRANO HIDRQVO 2 $200 
NORMA LUCIA GARCIA PEÑAFIEL 2 $23.00 

RICHARD ISIDRO ZAMBRANO HIDROVO Y 23 $ 23.00 

"Las cedulas de Ciudadania constan de la esertura de Constitu ar Ja Cta, por cuanto los cedentes y cesionarios. 
pertenecieron y siguen perteneciendo a la Cía, respectivamente. 

*“* Adjunto escritura de cesion derechos para mayor información. la misma que se realizado por ser voluntad de los 
comparecientes y por mayor seguridad de la transacción. 

**Una vez que se encuentre modificado los parcentajes de los derechos y acciones que se adquieren, se diguará 
concederme una certificación de la lista de los acciones con el aumento de las ¿Acciones de conformidad al cuadro que 
se deja indicado. . ! y 

Par la favorable atencion que se digne dar al presente anticipo mis asradecimientos. Y 

Atentamente, 

IS 4 
Dr Richard Isidro Zambrano Hidróvo. 

Cc. 0912291952 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON SANTO DOMINGO 

NOTARIO 
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oi a 

RN CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES de A 

OTORGAN : WILSON RUBEN MONGE VERA y OTROS dd 

do 4 
A FAVOR DE: CARLOS ALBERTO CANDO BARRAGAN y OTRO, (0 

CUANTTA : US $232,00 

288:888::8:8::8:8:8:8:8E8:E EEE BEREBER 

En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, 

Cabecera del Cantón Santo Domingo. Provincia de Pichincha. 

República del Ecuador, el día de hoy, jueves diez de abril 

del año dos mil tres; ante mi. Doctor Fugenio Vélez Matute. 

Abogado, Notario Público Tercero de éste Cantón, comparecen 

por una parte los señores WILSON RUBEN MONGE VERA, soltero: 

EDMUNDO NAPOLEON ROMERO FREIRE y MYRIAN DOLORES SALAZAR 

PERÑAFTEL, casados entre sí; ABEL MIGUEL UNDA TORRES, 

soltero; y, GEOVANNI XAVIER ZAMBRANO LOOR y MARIA ISABEL 

MARÍN PALOMEQUE, casados entre sí; y. por otra parte el señor 

CARLOS ALBERTO BARRAGAN CANDO, casado: SAUL TRAJANO BUENAÑO 

PEREZ, casado: WILMER JOVANY BUENAÑO PEREZ, soltero; HUBER 

IGNACIO BERMELLO  INTRIAGO, casado; MILTON RÓDRIGO CAMACHO 

CAMACHO, casado;  LIDER LEONEL MACIAS LOOR, soltero: VICTOR 

MANUEL VALDERRAMA VERDUGA, casado: REMIGIO CIRILO ZAMBRANO 

HIDROVO, casado; RICHARD TSIDRO ZAMBRANO HIDROVO, casado; v., 

NORMA LUCIA GARCIA PEÑAFIEL, casada. Todos por sus propios 

derechos: mayores de edad. domiciliados en la Parroquia 

Puerto Limón, y de paso por esta ciudad de Santo Domingo, 

legalmente y capaces según derecho para contratar y 

obligarse, portadores de sus respectivos documentos de 

identidad a quienes de conocer doy fe: y. me solicitan que 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan la que



  

escrituras a su cargo, dígnese incorporar una de cesión y 

transferencia de acciones que corresponden a parte del 

capital social de la Compañía de Transportes en Taxis "Trans. 

Puerto Limón  S.A.”, de conformidad a las giguientes 

cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.-  Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte en calidad 

de cedentes los señores Wilson Rubén Monge Vera, soltero: 

cónyuges Edmundo Napoleón Romero Freire y Myrian Dolores 

Salazar Peñafiel, Abel Miguel Unda Torres, soltero: y 

cónyuges Giovanni Xavier Zambrano Loor; y, María Isabel Marin 

Palomeque, casados entre sí; y, por otra parte en calidad de 

cesionarios los señores Carlos Alberto Barragán Cando, 

casado: Saúl Trajano Buenaño Pérez; casado; Wilmer Jovany 

Buenaño Pérez, soltero; Huber Ignacio Bermello Intriago, 

casado; Milton Rodrigo Camacho Camacho, casado; Lider Leonel 

Macías Loor, soltero; Victor Manuel Valderrama Verduga, 

casado; Remigio Cirilo Zambrano Hidrovo, casado; Richard 

Isidro Zambrano Hidrovo, casado; y, Norma Lucía García 

Peñafiel, casada. Los comparecientes son domiciliados en la 

Parroquia Puerto Limón, perteneciente al Cantón Santo 

Domingo, hábiles y legalmente capaces ante la Ley para 

contratar v contraer obligaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES .- 

a).- La Compañía de Transportes en Taxis "Trans Puerto Limón 

S.A.", se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

dieciocho de noviembre del dos mil uno, ante el Notario 

Público Tercero del Cantón Santo Domingo, doctor Eugenio 

Vélez Matute, €, inscrita en el Registro Mercantil de éste



NOTARIA TERCERA DEL CANTON SANTO DOMINGQ sz; 

Cantón. el once de enero del dos mil dos, conjuntamenteighon _£ Ny 
mi 

la Resolución  Aprobatoria de la Superintendencia de WO 

aora ERA -* sit 

Compañías, con un capital de ochocientos doce dólares “” 
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americanos (US $812.00). dividido en ochocientos doce 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar americano cada 

una. b).- Los accionistas señores Wilson Rubén Monge Vera. 

cónyuges Edmundo Napoleón Romero Freire y Myrian Dolores 

— Salazar Peñafiel, Abel Miguel Unda Torres; y, cónyuges 

Giovanni Xavier Zambrano Loor y María Isabel Marín Palomeque, 

son accionistas de la Compañía de Transportes en Taxis "Trans 

Puerto Limón S.A." y propietarios de cincuenta y ocho 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada uno de los 

accionistas de un dólar cada una. TERCERA: CESION Y 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Con los antecedentes expuestos. 

los comparecientes señores Wilson Rubén Monge Vera, cónyuges 

Edmundo Napoleón Romero Freire y Myrian Dolores Salazar 

Peñafiel, Abel Miguel Unda Torres; y, cónyuges Giovanni 

Xavier Zambrano Loor; v, María Isabel Marín Palomeque, ceden 

y transfieren las cincuentá y. ocho acciones ordinarias y 

nominativas cada uno de los accionistan. que dan un total de 

doscientas treinta y dos acciones. que son todas las que 

poseen y que corresponden a parte del capital social de la 

Compañía de Transportes en Taxis "Trans Puerto Limón", con 

todos los derechos inherentes a las mismas. a favor de los 

restantes accionistas de conformidad al siguiente detalle y 

porcentaje: Al accionista Carlos Alberto Barragán Cando. 

veintitrés acciones ordinarias y nominativas: A Saúl Trajano 

Buenaño Pérez. veintitrés acciones ordinarias y nominativas:;



Z 

  

Ñ A 
Ara mer Jovany Buenaño Pérez. veinticuatro acciones 

ordinarias y nominativas: A Huber Ignacio Bermello Intriago, 

veintitrés acciones ordinarias y  nominativas; A Milton 

Rodrigo Camacho Camacho, veintitrés acciones ordinarias y 

nominativas; A Lider Leonel Macias Loor, veintitrés acciones 

ordinarias y nominativas; A Víctor Manuel Valderrama Verduga, 

veintitrés acciones ordinarias y nominativas; Á Remigio 

Cirilo Zambrano Hidrovo, veinticuatro acciones ordinarias y 

nominativas; Á Richard Isidro Zambrano Hidrovo, veintitrés 

acciones ordinarias y nominativas; y, Á Norma Lucía García 

Peñafiel, veintitres acciones ordinarias y nominativas, que 

den un total de doscientos veintitrés acciones ordinarias y 

nominativas. CUARTA: ACEPTACION.- Las partes contratantes 

acepten la transferencia de dominio de las acciones 

ordinarias y nominativas que corresponden al capital de la 

Compañía de Transportes en Taxis "Trans. Puerto Limón $5. 

á A." conforme a lo estipulado en la cláusula tercera de est € 

instrumento público. QUINTA.- PRECIO.- El precio de cesión y 

trasferencia de las acciones ordinarias y nominativas de este 

contrato es de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES (US $232.00). 

suma que los cedentes vendedores declaran tenerla recibida de 

parte de los cesionarios compradores en moneda de curso legal 

y a gu entera satisfacción.SEXTA.-INSCRIPCION Y MARGINACION. — 

Las partes quedan mutuamente autorizados para obtener que de 

la presente escritura de cesión y transferencia, se siente 

razón al margen de la inscripción de la Escritura de 

Constitución, realizada en el Registro Mercantil de esta 

ciudad, así como la correspondiente notificación a la
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E . 

Superintendencia de Compañias.  SEPTIMA.- Y 

“a, 

HABILITANTES.- Se acompaña los títulos y acciones de 1 CERA 

/ferencia , 
cesión y trans de las acciones. para que la Compañia vuelva a 

emitir los títulos de acciones individuales, que por 

intermedio de este instrumento adquieren los arcionistas, 

según el detalle y porcentajes descrito en ls cláusula 

  

tercera. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

q cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este 

instrumento. Atentamente, Firmado (ilegible) Dr. Gabriel M. 

Mena B.. Abogado, Mat. 6328 C.A.Q.". Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a la calidad de escritura pública.- Los 

comparecientes me presentan sus respectivos documentos de 

identidad  correspondientes.-  Formalizado el presente 

o instrumento público, yo el Notario lo leí integramente a los 

otorgantes, quienes ratificándose en lo expuesto lo 

suscriben e imprimen la huella digital de su pulgar derecho, 

todo en midad de acto conmigo el Notarío que doy fe.- 

(ESCRITURA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS POSESORIOS OTORGAN 

WILSON RUBEN MONGE VERA y OTROS A FAVOR DE CARLOS ALBERTO 

BARRAGAN CANDO y OTROS». Interlineádo: Ferencia. Léase.- 
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Myríán D. Salazar Peñafiel 
Céd. N* 471111527-7 
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Giovamni X. Zambrano Loor 
Céd. N” 130501724-4 

    

  

María I. Marín Palomeque 

Céd. N* 1430717730-1 

  

Céd. N” 0500447073 
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Milton R. Camacho Camacho 

Céd. N” 170639635-3   

7 a 

Huella digital 

A rito 
Céd. N* 1708423635 

Ú tas)! yJ 

Huber 1. Bermello Intriago 

Céd. N” 130411978-5 
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Lider L. Macías Loor 

Céd. N”*171200661-6 
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Acción(es) N(s) O 

Conste por el presente título que WILSON RUBEN MONGE VERA cinco conan rncniccnacos 

Es propietari.?.....de CINCUENTA Y OCHO + sntes) ordinaria (s) de UN DÓLAR AMERICANO (USD$. 1,00) 

cada una, que se emite(n) a su favor y que corresponde(n) al capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

EN TAXIS “TRANS PUERTO LIMÓN S.A.”. 

Con domicilio principal en PUERTO LIMÓN, República del Ecuador, que tiene un capital social de 

OCHOCIENTOS DOCE DÓLARES dividido en OCHOCIENTAS DOCE acciones ordinarias o nominativas 

de UN DÓLAR AMERICANO cada una. 

El contrato de la constitución de la Compañía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó el Dr. 

EUGENIO VELEZ, NOTARIO PUBLICO TERCERO DE SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS, el 

día 18 de NOVIEMBRE del 2001. 

Aprobada por la Intendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil de SANTO DOMINGO el 11 de 

Enero del 2002. Tomo 36. Repertorio N* 22. Parcial N* 6. Al accionista propietario de este Título de 

Accióntes) le corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales 
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CEDENTE CESIONARIO 

CESIONARIO 

CONYUGE DEL CEDENTE CESIONARIO 

CESIONARIO 

CESIONARIO 
  

    

CEDENTE CESIONARIO 

  

CONYUGE DEL CEDENTE      



  

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS... 5 
“TRANS PUERTO LIMÓN S.A” 

CAPITAL SOCIAL $ 812,00 

    

ION: A cción(es) ordinaria (s) de UN DÓLAR AMERICANO (USD$. 1,00) 

cada una, que se emite(n) a su favor y que corresponde(n) al capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

EN TAXIS “TRANS PUERTO LIMÓN S.A.”. 

Con domicilio principal en PUERTO LIMÓN, República del Ecuador, que tiene un capital social de 

OCHOCIENTOS DOCE DÓLARES dividido en OCHOCIENTAS DOCE acciones ordinarias o nominativas 

de UN DÓLAR AMERICANO cada una. 

El contrato de la constitución de la Compañía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó el Dr. 

EUGENIO VELEZ, NOTARIO PUBLICO TERCERO DE SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS, el 

día 18 de NOVIEMBRE del 2001. 

Aprobada por la Intendencia de Compafías e inscrita en el Registro Mercantil de SANTO DOMINGO el 11 de 

Enero del 2002. Tomo 36. Repertorio N” 22, Parcial N” 6. Al accionista propietario de este Título de 

Acción(es) le corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales 

determinan. Para constancia emitimos este Título, en Puerto Limón, el .4......... dOEMAR RO occicccccinionos de 20.02 
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CEDENTE CESIONARIO 

CESIONARIO 

CÓNYUGE DEL CEDENTE CESIONARIO 7 

CESIONARIO 

CESTONARIO 

Cedo Transfiero la (s) acción (es) correspondiente(s) a este Título B...ooooonononnnnnoniononinonncnacorinininnroninos 

Renania ranas e ococincccoicinorncconarnrnororioncno o 8 20... 

CEDENTE CESIONARIO 

CONYUGE DEL CEDENTE 

  
 



  

“TRANS PUERTO LIMÓN S.A.” 
CAPITAL SOCIAL $ 812,00 

II VALOR DEL TITULO $ 58,00 

Acción(es) N*(s) AR AR ccoo 

cada una, que se emite(n) a su favor y que corresponde(n) al capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

EN TAXIS “TRANS PUERTO LIMÓN S.A.”. 

Con domicilio principal en PUERTO LIMÓN, República del Ecuador, que tiene un capital social de 

OCHOCIENTOS DOCE DÓLARES dividido en OCHOCIENTAS DOCE acciones ordinarias o nominativas 

” de UN DÓLAR AMERICANO cada una. 

El contrato de la constitución de la Compañía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó el Dr. 

EUGENIO VELEZ, NOTARIO PUBLICO TERCERO DE SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS, el 

día 18 de NOVIEMBRE del 2001. 

Aprobada por la Intendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil de SANTO DOMINGO el )1 de 

Enero del 2002. Tomo 36. Repertorio N* 22. Parcial N* 6. Al accionista propietario de este Título de 

Acción(es) le corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales 

determinan, Para constancia emitimos este Título, en Puerto Limón, el ..4....... dOEMA ZO oso de 2002 
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CEDENTE CESIONARIO 

CESIONARIO 

CÓNYUGE DEL CEDENTE CESIONARIO 

CESIONARIO 

CESIONARIO 

Cedo Transfiero la (s) acción (es) correspondiente(s) a este Título B.ooooonnnnicnncnononicicinnacinanonnrcnnnnnnnos 

rana R Ra Rar rre nan nn rc arranennnes ooriccicornaroconcoraconarrononorraror o DÍ 20... 

CEDENTE CESIONARIO 

CONYUGE DEL CEDENTE     
 



  

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS 
“TRANS PUERTO LIMÓN S.A” 

CAPITAL SOCIAL $ 812,00 
, 

TITURO DAA nn cccicrnorronicoaro ronca rrnnannnn VALOR DEL TITULO $ 58,99 

Acción(es) N' (s) ....$9 7781754 00 

Conste por el presente título que . GIOVANNI..XAVIER..ZAMBRANO..LOVDR....oooconioonicooncracnacanccn canon rcncccnnnnnnns 

Es propietari.a.....de CINCUENTA ..Y..0CH0acción(es) ordinaria (s) de UN DÓLAR AMERICANO (USD$. 1,00) 

cada una, que se emite(n) a su favor y que corresponde(n) al capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

EN TAXIS “TRANS PUERTO LIMÓN S.A.”. 

Con domicilio principal en PUERTO LIMÓN, República del Ecuador, que tiene un capital social de 

OCHOCIENTOS DOCE DÓLARES dividido en OCHOCIENTAS DOCE acciones ordinarias o nominativas 

“He UN DÓLAR AMERICANO cada una. 

El contrato de la constitución de la Compañía fue celebrado mediante escritura pública que autorizó el Dr. 

EUGENIO VELEZ, NOTARIO PUBLICO TERCERO DE SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS, el 

día 18 de NOVIEMBRE del 2001. 

Aprobada por la Intendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil de SANTO DOMINGO el 11 de 

Enero del 2002. Tomo 36. Repertorio N” 22. Parcial N* 6. Al accionista propietario de este Título de 

Acción(es) le corresponden todos los derechos y obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales 

  

  

1 EL GERENTE   
  

  



  

  
  

    

CEDENTE CESIONARIO 

  

    

  

  

    

  

CESIONARIO 

CÓNYUGE DEL CEDENTE CESIONARIO 7 

CESIONARIO 

CESIONARIO 
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